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RESOLTJCION de la Organi2C1Ción NCICional de
Ciegos _por la. que se hace público haber sido ad~
íu<l_ deflnitlvament. las obras d. reforma en
el edIficio de la D.leg~ción Comllrool de .ste Or
ganismo en Jerez de la Frontera (CácUz).

Como resultado ct.él concurso público anunciado en el «Bo
letín Oflc1&l del Estado» .de. fecha 14 de febrero del corriente
año para adjudicar las obras de reforma -en el edifício de la
De1ega<lIÓ!1 comareal de este Organismo eu Jerez de la Fron
tera (Oád!&), han t1do adjudicadas deflnltlvamente a don Ma
!1uel de lriaoyen R<>ldóu por uu importe de ochocieutas catór
ce mil. oohoc1entas setenta y ocho pesetas con <veinticuatro
céntImos (814.878,24 pesetas). que representa una baja de
4:2.888.32 :PeBetas. y a realizar dichas obras de reforma en el
plazo de tres _

Lo q~ líe h~ público para general conocimiento.
Msdrld. 2~ de mllO'ZO de 1969.-E1 Jefe de la Orgaulzaolóu.

1.71ll-A.

tir.. el. moéáIioo en _poIoneB Inr.._eri_ de la Deuda
Perpetuo. al 4 par 100 Interior, tJ:.¡se deposltNán aslmisno a
Uombre de la InstItución en Jln ba_rIa.

Este Ministerio ha dlapuellto:

l.- Que se c1aslfique como de lIenellcencla I"ll\leulal' la
Fundacloo lnlltltuide por don LulB RodrlllUOZ PéreZ en la clOOad
de Santiago de oom~l., provlncla de La Q:>rufia.

2.° Que ~ eorifiera el Patronato de la. misma a la. JW1ta.
PrOV~ de Aslatencia iloelaI, con oDllg_ de someter
a la a¡>rolIaelóll del Pr__ el__ preeupuooto
anual y la _una rendlclóll de ......talI y jUlltl:llilar el eum·
plimiet¡tc de 1as __ fundacionales. .

3.- Que.. deP<lOiten .. nombre de la Fnnd&aión 101 v_
que conStltw... la cIotMIóll de la mllma, MI _ la8 lDBarIp.
clones Intnuuiferl_ de la Deuda Pe1'¡>Hua s1 • par 100 Inte
rior que se adquieran oon el~ _te.

4.- ~""convierta en inll<ll'ipclklllM m\nu:lSf4ll'!l>lAla de la
Dende. el. 4 POI' 100 lllkirI<lr el Dletóllao ean el que
ha súlo. . par el teet8dor la _ucloo.

5.°. se den de esta reeohunÓll los traa1ado8' reglamen..
tariOS.

Lo di~o a. V. 1. para su eonooimiento y demú efectos
oportunos.

Dlqs~ a V. l. muchos s/ios.
Madrid, 13 de marZO de 1969.-P. D.. el Subsecretaria. Lula

Rodrlg""" Miguel.

lImO. Sr. Director general de PQlltlca Iuterior y Aal.tencla
Social.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLTJCION d. la Dlr.cclón GenerlÜ d. Aclmi·
nlstraclón Local por la que s. suprlm. la plao.. d.
Dtrector de la Ba1Ufa de Mtí8tca. del Ayuntamiento
de eleoa (M.wcla).

Visto el expediente _ovIdo para S\lPflmlr la l!!Ua de
Director de la Banda de 1>1_ del Ayuntamiento iIe 0!eZll
(Mll1'clal, y con_ando que las ....... iuVOClld6s justlflean
suficlen_ la suprea\ón pro¡l1!08ta,

_ Dlr_OO Oerl.eral, de conf<Jrm!dll,d con el ..tlculo 226
y concor<iante8 del vigente Rel<_W de Puncl~OI de
AdminlstraolÓ!1 Local, ha resuefto suprlmlr la plea de PI·
rector de la _ de M1\Sica del Ayun~W de OIeoa.

Mmld. 14 de marzo de 1969.-E1 D!reetor geueral, Manuel
Sola Jlodr'!llue&-lJollv.,..

RESOLTJCION <le 1.. OruaniZlIDlón Nac/Qnal 4'
Ciegos por la qu,: s. /Ulce púl>ljco lIaber sldo ..
iOO_. deflnlflvíunmt. loi _ de~
clón de un e4itlclo P4Tl1 ~r loi~
de la Delegaci6n Local de este ()1'g4fttsmo en utre
ra (Sevilla).

como resultado del concurso público anunciado en el· cBo
¡etln Oflvle.l del Estadot de fecha 21 de enero próxiJno pasa,
do Jl!U'I'~u_ las obras de _00 de un edltlalo para
instalar las dependencias de la. Ile1ogacI;jn Looal de eote Or
ganismo ,en utrera. (sevilla), han sido adjudicadas definitiva,...
mente a don AntoniO Gutiérrez (ladena&, de lIlcija (BevlIIa).
por un lm¡¡de un milloo <¡ulnlent... setenta y nueve mil
seiscieutas y UueVll pesetas, con Vlllntltrés cmttlmos (pe.
setas I.G'I9. P~. que ....presenta una bajA del presupuesto au·
torizado ... 1'l6-3t4.33 pesetas, Y a reallz.,. l8B obras en el
plazo de diez m_

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Uadrld,24 d.e- muzo· de 1B6S.-El Jefe de la OTganización.

1.717-A.

RESOLTJCION d. la OrganiZClCión Naci0n41 de
Ci.gos por la que $O 11""" público haber sldo ..
iu<l_s deflnltlv.......t. las ollrQ8 de~
ción de .un edlffc10 para Instalar las dependenclas
de 14 Delegrreión Local aeeste Organismo enlala
Crístlllll (Huelv..).

como re.sultado delc.oneurso público anunciado. en el do
letiu Oficia! del Estado» de fecl>Bo 27 de enero próldmo pa
sado para adludlcar las _ de COIlStruccloo de un edifleiD
para InstaJaf las depéudencias de la l)elegaolÓ!1 Looal ele este
Orln\hlsmo eu Isla crlstin. (HueJval, han sido ad'jndlvadas
l1el'lnUlYaIllente 11 don Manuel 1\1"""", lI(áNuez, de Cart&ya
\HueJval. ~ un lmperte de un mlllóI1 ochOOlentas Wintl1\n
mil seteclentas setenta y siete pesétas .... treinta Y uu ....
timos (1.821.777,31 pese¡;aa). que _ta una boJlI del 13
por 100. y a reaJlzar d!chas obras en el Illalot> de .\1. _ (lO).

La que se hace públléo para general conoalm_lo.
Maclrl4. :l4 de _ de lllG9.WEI Jel'e dala o..""o'tn

1.7lto4.

RESOLUCIONde la Direcctón General de Trans
portes Terrestr~s por 1(1. que. se ñaee público haber
sido lldiu<l/cados d.flnltlv"11tfflte los servfc10s púo
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre la8 localidades que se citan.

El excelent1s1mo señor Ministrada este Departamento, con
fecha 24 de feMero de 1969, ha resuelto .djudic.... detlnitiva
mente loo oerv!eIOI públlcCll regulares de trllnllPorte mecánico
<le viajeros. equiPajes y encargos por carretera que se men
cionan:

servicio entre barrio de san José y el empalme de la ca
rretera de Tlftoaa a Los Ganes (expedleute número 9.014),
provincia de Murcia. a don Jesús Alemán Alemán, como hijue
la, del que es concesionario entre Los Garrea y Murcia (V-140),
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las
Siguiente<:

Itinerario: El itinerario entre barrio de San José y el em
paltne c:on la carretera de Tiñosa. .a Los Garrea, de un kiló
metro de longitud, se-reallzará sin paradas fi.Jas intermedias.
con pa.r$.da obligatoria. para tomaa- y dejar viajeros y encargos
en los puntos mencionados anteriormente.

Exllel\lcloneS: se realizarán las siguientes expediciones:
Entre' barrio de· San ·José y. el empalme con la carretera

de Tiflosa a Los Ga:n'es:
Siete expedicíones diarias de ida y vuelta en conjunto con

el aervlcIo-hase. .
El hor-.no de· estas expediciones se fijará de acuerdo con

las convenienciaB del interés público, previa ap-roba-c1ón de la
Jefatura Becíonal de TrOIlZllOrtes Terrestres.

Vebíeul08: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
velúoulos:

Los adscritos al servicio-base: V~l40.

Tarifas: Regirán lBS siguientes tarífas-base:
Las mismas del aervici(}oba8e (V-14C)).
Sobre Jastarifaa de viajeros se percibirá del usuario el im

Porte del Seguro Obligatorio de ViaJeros.
ClasUicaci6n: Este servicío se clasifica. COn r~to al fe-

rrooarrll. como afluente b). en conjunto. con el se:rvicl<>base.
1.569-A.

servicio entre San Amaro y Padrenda y entre Los Garajes
y Le1rado (exoedíente. número 9.(42), provincia de Orense, a
don Joeé Conferi Pérez, como hijuelas, del que es conces1on&
rlo entre Orensey La Torre <V·2.032), en cuyas condiciones
de adJudica.eíón figuran. entre otras, las siguientes:

Itiner&rlo: El itinerario. entre San Amaro y Padrenda, de
tres k1lómetrOl!!l. de longitud, y el itinerario entre Los Garajes
y Le-lrado,· de 1,5· kilómetros de longitud. se realizarán sin Pa.
radaa maa intermedias, con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en todos loa puntos mencionados
anteriormente.

Expedicloues: Be realiZatán las siguientes expediciones:
Entre San Amaro y PadreOOa y eutre Les Gar.jes y Lel·

rada: -
Una de ida y vuelta los días laborables en conjunto con

el serv1clo-base.
El~ de est.. expediciones se fIl....á de áCUerdo ceu

las del in\eré8 Público, previa lIllroba<:lón de la
Jef_ ~onal de Tra1)sportes 'I'eri'estres.

VehlOuloo: Quedarán afeCtos 11 la conOOllltin loa alf\llent..
vel>lnIo8:

Lqs D\lBDlOO dellel'YlelH... lV4.om.
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Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-2.032).
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como aftuente b), en conjunto, con el servicio--base.
1.59O-A

Servicio entre Carrascosa del CampO y Rozalén del Monte
(expediente número 8.'576), provincia de Cuenca, a don Amador
Fernández Tostado, como hijuela--prolongación del que es con""
CeSiOllSit'io entre Ton-ejoncillo del Rey y Carrascosa del Campo
(E-7.830), en cuyas condiciones de adjudicacióri figuran. entre
otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Carrascosa del CampO y Ro
zalen del Monte, de ocho kilómetros de longitud, se realizará
en expedición directa, con parada obligatoria. para tomar y
dejar via.jeros y encargos en todos los puntos mencionados
anteri6rmente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Carrascosa del Campo y Rozalen del Monte: Una de

ida y vuelta los días laborables. corno prolongación del servi
cio-base (E-7.83O)

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos: Quedarán afectos a la conce¡.;ión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio-base (E-7.S30L
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (E-7.830L
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al :fe

n'ocarril, como independiente en conjunto con el sernci<;base.
1.591-A.•

Servicio entre Caravaca y Valencia por Calasparra (expe
diente número 7.581), provincias de Albacete, Alicante. Murcia
y Valencia, a «Viajes y Transportes, S. L.», en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran. entre otras, las siguientea:

Itinerario: El tinerario entre Caravaca v Valencia. de 237
kilómetros de longitud, pasará por Calaspai-ra, Venta del 01i~
va y La Celia, con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre La Celia y Valencia y viceversa.
de y entre La Celia y Cancanis y viceversa. ele y entre Venta
del Olivo y Calasparra y viceversa, y de este último tramo para
Caravaca y viceversa, de y entre Caravaca y el empalme de ca
rretera de la que va a Calasparra y viceversa.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y VUelta, excepto domingos y festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las convenienCias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de TransPoTtes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Tres autobuses de 30 plazas cada uno para viajeros sen
tados y clasificación única.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terres
tres antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes talifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas viajero-Idlómetro (incluido ün~

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0.07"5 pesetas

por cada 10 kilogramos-kílómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros ~e percibirá del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros' aplicándose sobre
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b). (Exento de pago de coinciden
cia. Orden ministerial de 31 de agosto de 1967.)-L592-A.

Servicio entre Cuevas de Masamagrell y Masamag:rell (ex
pediente número 7.8'50), provincia de Valencia, a don Manuel
Roig Galiana, como hijuela del que es concesionario entre
Valencia y Puig (V-962), en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran. entre. otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Cuevas de Masamagrell y Ma
samagrell, de dos kilómetros de longitud., se realizará en expe
dición directa. con parada obligatoria para. tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre CUevas de Masamagrell y Masamagrell: Tres expedi

ciones diaTias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V.-962L
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servício-base (V-962).
Sobte las tariW de viajeros se percibiTá del usuario el

importe del Seguro Oblgatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con regpecto al fe

rrocarril, como' independiente, en conjunto, con el serviCIO
base.

Madrid, 10 de marzo de 1969,-El Director general, Santiago
de Cl'uylles.-1.593--A.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos por la que se adjudlcan de/ini
tivamente las obras de «Terminación del dique de
la Anzuela en el puerto de San Ciprián».

En sesión de la Comisión del 14 de los corrientes se acordó
adjudi.car definitivamente las obras de «Terminación del di·
que de la Anzuela en el puerto de San Ciprilm». de la. provin
cia de Lugo. e. don Segunda Rodriguez FernándeZ. en la can
tidad de diez millO!l€s cuatrocientas cincuenta y seis mil pe
setas. (10.456.000>, con una baja de 40.126.50 pesetas en bene
ficio detEstado.

Madrid. 15 de marzo de 1969.-El Presidente, Rafael Montiel.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:

RESOLUCION de la Comisaría General de Pro
teccíón Escolar p01' la Que se convoca concurso pú
blico de méritos para la ad1udicación de ayudas
que faciliten en el próximo verano la asistencia de
los estudiantes de enseñanza superior a los cursos
del Centro de Estudios Sacudes del Valle de los
Caídos

La Comisaria General de Protección Escolar. en nombre y
por delegación del Patronato del Fondo Nacional para el Fo
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades, convoca
concurso público de méril',os para la adjudicación de ayudas que
faciliten en el próximo verano la asistencia de los estudiantes
de enseñanza ~uperior a ios cursos del Qmtro de Estudios So
cíales del Valle de los Caidos con cargo al crédito figurado en
el concepto primero, artículo segundo, del capitulo V del Plan
de Inversiones para 1968 y por un importe total de 2'70.000 pe-
setas. '

1.0 - - Se convocan ayudas destinadas a facilitar la asistencia
a los cursos del Centro de Estudios Sociales del Valle de los
Caídos que b€ celebrarán del 1 de julio al 30 de septiembre
próximos, y cuyo contenido, con los reqUisitos exigidos de esco
laridad y pruebas de suficiencia. capacitan para la obtención
de la Licenciatura en Ciencias Sociales de la Universlde.d Pon
tificia de Salamanca..

25' Podrán aspirar al dis:frute de estas ayudas:
a) Los estudiantes becarios, cualquiera que sea el OrganiS

mo datante de la-beca, que cursen estudios en Fa<mltades Uni~

versitarias, civiles, o eclesiásticas, o Escuelas Técnicas de gradQ
SuPerior,

b) Los alUffillOS Seminaristas, becarios o no. que como mi
nimo estén cursando en laaclualidad el segundo afio de Teo
logía.

c) Les no becarios que tengan aprobado 1m curso en la Fa
cultad civil, eclesiástica o Escuela Técnica de grado superior
y acrediten notable aprovechamiento en sus estudias..

d) Los alumnos que en el verElno de 1968 disfrutaron en el
Centro de Estudios SOCiales del Valle de los Caldos beca con
cedida por esta Comisaria General y hubiesen obtenido .cali
ficaciones suficientes.

3.0 La dotación de las ayudas completas será de 9.000 pese
tas por toda la dlll'tlCión del curso, pudiéndose otorgar también
medias ayudas.

4.0 El importe de estas becas estará. destinado exelUsiva~
mente a sufragar los gastos de alojamiento y manutención de
los alumnos seleccionados, en régimen de internad~J en la sede
del centro de EBtudlo. Boelales del Valle de 108 CllldOll.


